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BUo^A^^w n ° ^ ^??®" oblig»ràa en le Pecinunla, jalas 
li ^ OanengB, i los veinte dies de en promnlgeoión, 
Pioto«i„ ^spn«iese otra cos». Se enfiende hecha la 
*® termina la inseroidn de la ley
*"®^pii^ontó* ^^*’^*”‘^** ^® ^" leyes, no excusa de eu 
di^iÎ*^''* leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

^® oontrario, (fJÓdige eiñl vigente)
ia 6d??*^ decreto de 4 de Enero Ce 1888 y la Beal orden 
Poraoinr^®®^ . disponen no se otorgue por les cor- 
ai Merit P^TOiciales ni mnnicipaloH aingán documento 
de hahar^^’^’*® ^®* rematantes presenten los recibos 
oios dn o los derechos de inserción de los anun-

SDSCBIPCÍÓN PABTICÜLAB

En Odanosa Pf^Éfas.
Pn mes...............................,8
Trimestre.. . . , . 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un aCo.. , ,63

FiTBxa o» OdnoOsA Pas ais >.

Un mes. ..........................4
Trimestre......................1136
Seis menea.. . . . , , 23 60
Unafio. ...... 16

Ædmero suelte, 38 «intimes de peesta.
Se publies todos los dlaa, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTAKTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcalde» 
y Secret^ios reciban, este “BOLETIN^ diSMadrin que se Ajo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerd 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneios que ge manden publicar 
en los Boletinti Oficiale» se han de remitir ai Jefe poli ti ea 
respectivo, por cuyo conducto' se pasarán l los odiares do 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 3*de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18M.>
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

rospensabilidad, de conservar los números de este Boietíh, 
00Leooionados para su encuadernación, que deberá varifi* 
curse al Anal de cada año,

Advbktrhcm. Conformo con la condición 4.“ <el plie» 
go que ha servido de base pare la subasta, no se insertará 
ningún enuncio que sea Ó fimtancía de parte sin que abo
nen los inUreeadoB el importe de su publicación, t, rssón 
de. 35 céntimos por linea o.parte .de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

fresifleMía áel MINISTEEIO DE HACIENDA

{Goceío del 26 de Noviembre)

S3. MM. el Rey y la Reina Ke- 
gente (Q, p^ q j y Augusta Real 

aunlia^ continúan en esta Corte, 
^ novedad en su importante sa

GOBIERNO CIVIL
í’ttOVlIWCIA DE CÓRDOBA

: HaoienJa fijarán, en vista da diohoa 
E balances, y previas las oomprebaoionea 
í oportonas, ei cargo definitivo de cada 
j empresa por el recargo del 16 por 100 
i y por el dareoho de registro, y dedu- 
' oieudo los ingresos mensnalee, exigí-

tificaoión, ea la fQrma y con loe requi
sitos qas deteruiina el reglamento de 
prooedimlentos ea las reoiamacionee 
eoonómioo^adtuiniatrativfle de 15 de 
Abril de 1890 y dispoeioioaes poste
riores.

Se exoeptúan de la règle anterior lee 
inoidenoias á qae dé logar le exeooión

Nùinero2fiOI 
REGLAMENTO 

PABA LA AnUINlSTBAOlÓK Y COBSAMZA 
DBL

Impuesto sobre los billetes de via
jeros, transportes terrestes 

y fletes marítimos de mercancías 
reformado con arreglo á lo prevenido 

en el ariicvlo 6.“ de la ley sobre mo- 
dificacifin de impuestos de SO de Agos- 

’ iúdei896.
CAPITULO VI 

■ de la adminisiracián del impuesto 
í Art. 66. Los laterventures del Es- 
i tado en la explotación de ferrocarriles 

inspeccionarán las operaciones de las 
empresas para comprobar la exactitud 
de las cantidades devengados por el 
impaesto de qoa se trata, y saminis- 
trerán á las Delegaciones de Haciendo 
respectivas los antecedentes y datos 
qne éstas les reciomen y estén á so al
cance.

Art. 67. Los Delegados de Ha
cienda, por si ó oaalqoier funcionario 
por delegación de los mismos, y los

a

S 
a

Í

rán el completo pago, '
Art. 60. Enel resumen del movi- j

miento le mercanoias se expresará se- 1 del impaeato en loa transportes mari-
paradamento el número de cada una de 1 timos, qae se tramitarán en la for-
las castro clases qae se oomprenden en 
la te rifa oonsigaada en el articulo 33, 
asi como también el prodaoto corres
pondiente á cada olese, tanto para la 
empresa corno para el Estado.

Art. 61. La empresa qae no entre
gase oportanamente las oantidades qae 
habiese reoandado, será oompelida al 
pago por 19 vla administrativa de apre
mio, en concepto de segando eontri- 
buyente, y en la forma establecida por 
las iastracoiones para hacer efectivos 
los desonbiertos á favor de la Hacienda 
pública.

Art. 62. Aun cuando las entregas 
mensoales hayan de ooneiderarsa como 
provisionales hasta la formación del 
cargo annal definitivo, les será aplica
ble, y á las diferencias de menos qae

Circular núm.3S74 *
®^“dose fugado de la caso potar- 
él jóven vecino da Puente Genil Í 

jraacieoo Belkr Benítez, de 16 aflea ?
*^^ regular estatura, pelo oas- 

a ®* ®3os melados, que viste pantalón 
^*®’» y chaqueta azul, 

Con color café, y vá calzado

á ’*^’^y® jóven es algo idiota; encargo 
da ® ®®í^®res Alcaldes de los pueblos 

y^^^'úcia, Guardia civil, Tigi- 
j dependientes de mi au

de raf ’ P’'®®*^®° á la basca del jóven 
cipár. y úe ser habido lo oondu- 
dg 11 “ disposioión del señor Alcaide

^®otam^o^'^^ ^ ^^ ®Bdre que lo tiene ? midar, siempre que lo estiman couve- j resulten, el procedimiento de apremio 
Córdoba 24 de Noviembre de 1896 | niente, los libros, registros y demás j * Í®® ^e refiere el artículo anterior.

El Gobernador 5 documentos que deben llevar las ern- j 

José Novillo | presas.
—__ t Loa demás fanoionarios de Hacienda,

Núm. 3293 j especialmente anoergados de la inves-
g PESAS Y MEDIDAS | tigación y fiscalización de las oontri-

^®^*o q^®P''™*®“^'^ ^® í* i®y <1® 8 de 1 buoiones y rentas públicas, ejercitarán 3 
®*atiftmk^^^? y reglamento del 6 da i también su acción investigadora sobre

lugar la oo^m^nro^bniVó ®®®^‘^®^® ? los impuestos de que trata esta Begla-
<110« * , Vo^probaoión anual penó-- .
*>168 i* SambU, loa díaa 29 y 30 del i ®®»‘®* i .

£^iie Noviembre corriente. | Ark. 68. Efectuados los balances
^®^ Pa rí®!®® Alcaldes de loe pueblos i annales definitivos, y aprobados por 
piir ,. ® júdioiai que dejaran de oum- ? las empresas con las formalidades esta-

^2 del'va*^*^? f*^ ®*'^^°®i®®.66* 9® i bleoidas por las mismas para ello, pa-

^®y te °-^ ^®* y oonoorúantes de le í oiende resúmenes del movimiento de 
únioipah viejeras y del de mercancías, visados
fdoba 27 de Noviembre de 1896. j por los Interventores del Estado en la 

El Gobernador, | explotación de los ferrocarriles.
José Novillo i Art. 69, Las Adminiatraoioaes de

1

t Interventores del Estado en la expío- 
para qae haga entre- i tooión de los ferrocarriles, podrán exa- 

sn madre que lo tiene * ■ -

Art. 63. Cuando las empresas qae 
demoren total ó paroidlmente la entre
ga menanal de las cantidades á qae 
tenga derecho el Estado no sean de 
aquellas carca de las cuales el Gobier
no ejerce ana inspeooióu inmediata y 
directa, se fijarán los descubiertos me
diante las liqaidaoionea practicadas por 
los fanoionarios de la Adminielraoión 
de Hacienda,

Art. 64, Las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias conocerán en 
primera instancia de la gestión é in oí 
denoias de este impaesto. De aas reso- 
inciones, según loa.cosos, podrá ape 
larse ó la Dirección general de Oontri-

rna establecido en las Ordenanzas de 
Aduanas.

Las resolaciones da lo Dirección ó 
1 del Ministerio respectivamente pon- 
' drán término á lo vla gubernativa.

Art. 66. Las davotnoionee de can
tidades ingresadas de más se llevarán 
á efecto como minoraoión de ingresos y 
oon arreglo á las disposiciones vigen
tes.

Art. 66. La Administración dal re- 
i cargo del 16 por 100 y del derecho de 
? registro se centraliza an lo Dirección 
| general del ramo, salvo lo dispuesto en 
E el art. 36, que resolverá por ei, ó some- ” 

terá al Ministerio de Hacienda los con
sultas.y aclaraciones á que den lugar 
las prescripciones da este Reglamento.

Art. 67. La Dirección oirpplará las 
instrnooiones convenientes y loa mode, 
los de estados qae considere necesarios - 

■ para la mejor gestión del impuesto de 
| que se trata.

CAPÍTULO Vil

DB LA OONTABILIDAD ADMIBISTBATIVA 
DKI, IMPÜBSTO

Art. 68. Las Intervenciones de Ha
cienda de las provincias, y las Depo
sitarías pagadnrias en so caso, en ar
monía con las disposiciones del regla
mento orgánico de la Admínistraoián 
económico provincial de 5 de Agosto 
de .1893, llevarán en loa libres aaxili*- 
res una cuenta especial á codo emprer 
90 de ferrocarriles, diligencias ó trena-

baoiones indirectos, ó al Ministerio de 1 portes por vías férreas ó terrestres do - 
Hacienda, en el término de qainoe días, ! micíliadoa en so de ma rose ión: Anota- 
á oontañ desde el siguiente al de la no- | rán en sn cargo el importe de los dere-
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chÓ9 (le tranaportee de viajaroa y de 
taiifaa de mercaaolaa que liqaiden, día- 
tingoiéndoloa, así en el Debe como en 
el Haber de la caenta, por medio de 
oolamnae aeperadas, deetinadaa para 
lae oantidadea correapondientee ácada 
impuesto, y abonarán á estas cuentas 
el importe de las oantidadea que entre 
gnen Ias empresas en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia ó en la Depo
sitaría ragadurla del partido.

Art. 69. Cuando al veriñoarse los 
ingresos no conozco previamente la In
tervención de Hacienda de la provinoia 
el importe de los dereohoe devenga
dos, cargará á la cuenta respectiva una 
cantidad igual á la que deba ser abo
nada por loe ingresos realizados, sin 
perjuicio de completar el cargo de la 
cuenta cuando, presentados por los 
funcionarios ó empresas, los datos á 
que se refieren los artículos 53 y 59 de 
este Reglamento pueda oonocerse el 
verdadero importe de los derechos li
quidados en el periodo de la cuenta.

Art. 70. Si en algún caso, y en vir
tud de acuerdo de la Dirección general 
del Tesoro público, se antorizaeo la en 
tregra de los productos recaudados por 
las empresas en otra Caja que no sea 
la del Tesoro de la provincia ó Depo
sitaría pagaduría del partido en que 
radique la ouenta del impuesto, según 
es indica en el art. 53, la Administra- 
oión que reciba los productos lo,hará 
en concepto de movimiento de fondos 
por remesa de la Tesorería en que pro
ceda verificar el ingreso, con el detalle 
suficiente para que puedan oonocerse 
todas Ias ciroanetaiioiaB de ¿ete. Las 
oartas de pago que produzcan dichos 
ingresos se remitirán por el correo más 
próximo á la Intervención respectiva, 
que procederá en su vista à formalizar
los oon aplicación á los impuestos de 
su procedencia, extendiendo tos salo
nes y cartas de pago correspondientes, 
y practicando los asientos oportunos 
en las cuentas de los lirismos.

Art. 71. Además de las cuentas es- 
peciales ó particulares que las Inter- 
venoionea deben llevar á las empresas, 
y de cuyos resultados formarán en el 

mismo libro a exiliar extractos ó resú
menes generales por cada mes, abrirán 
en los auxiliares de Rentas públicas 
por oontribuoiones transitorias á cargo 
dels Dirección general del ramo las 
cuentas generales de cada uno de los 
dos impuestos de viajeros y de regis
tro sobre tarifas de mercancías, ano 
tando en ellas, en la forma preceptuada 
para tos demás impuestos, los cargos de 
tos valorea liquidadoe y las datas de los 
ingresos realizados á medida que se 
conozcan ó verifiquen.

Art. 72. Los intereses de demora 
que proceda exigir se aplicarán al con
cepto especial que para intereses de 
fondos distribuidos de su legítima spb- 
caoión figura en las relaciones y cuen
tas de Rentas públicas.

Art. 73. La contabilidad adminis
trativa del impuesto deberá ajustarse 
en todo tiempo à las reglas que sobre 
el particular dicte la Intervención ge
neral de la Administración del Estado.

CAPÍTULO VIH

DK EA DEÍRAUDACIÓN.—MülTAS

T BB0ABQO3. - DBNUNOIA?

Art. 74. Las empresas que demo 
ren total ó parcialmente la entrega 
mensual de las cantidades recaudadas 
por cuenta del Estado, satisfarán inte 
rés de demora á razón del 6 por 100 
anual, liquidable desde el día en que 
debió hacerse la entrega.

Art. 75. Las empresas Ó^partícula: 
res que no cumplan lo dispuesto en el 
art. 55, no presenten á su debido tiem
po los balances á que se refiere el 68, ó 
no hagan la entrega mensual de jos 
productos que al Estado correspondan 
antee del 20 del mes siguiente al en 
que se hizo la tiquídaoión, incurrirán 
en la multa de 100 à 500 pesetas, pegun 
la importancia de la falta, oon arreglo 
à lo dispuesto en la Real orden de 12 
de Junio de 1877.

Art. 76. Será considerada como de 
fraudadora el Estado la empresa quo 
retenga valores procedentes del recar
go del 15 por 100, ó verifique trans
portes sin hacer los ingresos correspon

dientes, si oculta Ias cantidades deven
gadas por uno ú otro concepto ea los 
estados que debe remitir á la Adminis
tración de Hacienda y se descubre por 
gestión oficial ó privada antes de que 
la empresa salve espontáneamente el 
error cometido.

Art. 77, Reconocida y comprobada 
la defraudación, la empresa que hubie- 
se incurrido en ella satisfará el derecho 
defraudado con sus intereses de demo
ra, más una multa por vía de pena del 
doble al cuádruple del expresada de
recho.

Estas multas serán impuestas porks 
Juntas administrativas de Hacienda, 
pudiendo los interesados apelar á la 
Dirección general de Contribuciones 
indirectas, ó al Ministerio de Haoienda, 
según la cuantía, en el plazo y forma 
que determina el art. 64 de este Regla
mento.

Art. 78. Cuando la defrauoión se 
cometa por empresas cerca de las ona
les tenga el Gobierno funcionarios de
legados, serán éstos penados adminis- 
trativamente con la suspensión de un 
mes de sueldo en favor del Tesoro, sin 
perjuicio de las demás responsabilida
des judiciales que puedan aloanzarles, 
siempre que por negligenoie, impericia 
ó cualquier otra causa, hubiesen dejado 
de facilitar ája Ad?4ÍW8traoióa de Ha 
cienda los antecedentes y dates opor
tunos para conocer el verdadero im
porte^ de las sumas devengadas.

Art. 79, Guando ’ la defraudación 
se corneta por persona que viaje gratia 
y no se haya exenta, satisfará el im- 
jpneato. correspondiente, y - por vía de 
reoargúa, tras, tantos má. La empresa 
que aparezca descuidada ó cómplice en 
la defraudaulón, pegará una cantidad 
igual al recargo impuesto por vía de 
pena al interesado.
, Art. 80. Bien sea descubierta la de
fraudación por virtud de gestión extra 
oficial, bien lo sea por dependientes de 
la Hacienda ó de Fomento, deberá abo 
narse al qne la denuncie ó descubra la 
tercera ó d^s terceras partee, según los 
casos previstos en los artículos 31 y 32 
del reglamento de inspección de 4 de

Octubre de 1896, de las multas que se 
impongan á las empresas ó partionkres 
por vía de pena, y que nunca podrán 
ser condonados por el Gobierno, según 
lo dispuesto en el art. 23 de la ley de 
29 de Junio de 1890.

Art, 81. Las defraudaciones que 88 
cometan en el impuesto sobre el trans
porte marítimo serán penadas con arre
glo á lo dispuesto en el art. 319 de iM 
Ordenanzas de Aduanas, adicionado 
por Real orden de 19 de Mayo de este 
año, en la sigLÍente forma:

1 .“ Por embarcar ein documenta- 
oión de k Aduana mercancías sujetas 
ai pago de este impuesto, pagará el Ca
pitán de dos á cinco veces el importe 
de la cuota.

á.’ Por resultar en el peso bruto 
de las mercan oías excesos superiores ai 
10 por 100 de lo consignado en las fac
turas, pagará el Capitán una multa 
equivalente al duplo del impuesto co
rrespondiente á la diferencia,

3 .’ Cuando resultare ocultación en 
el número de toneladas de los buques 
que se presenten como menores de 20, 
pagará el Capitán ó patrón le muH* 
equivalente al quíntuplo del impuesto 
que debiere devengar; y

4 .’ Por ocultar ó disminuir el ad
inero de pasajeros conducidos, pagará 
el Capitán el décuplo del derecho qo0 
hubiera tratado de eludír.

Art. 82. El Ministro de Hacienda 
podrá condonar la parte correspon
diente al Tesoro de las multas que se 
impongan en virtud de Ias disposioio- 
'nes de este Reglamento, siempre q“* 
se solicite en la forma que determina * 
de procedimiento económico aduJlui’' 
trativo de 16 de Abril de 1890.

Art. 83, Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores á este B®' 
gkmento que se hallen en contradic 
oión COB él.

Las nuevas prescripciones que coU" 
tiene^deberán regir desde el 16 del aú' 
tual, como previene la Real orden da ® 
del corriente.

Aprodado por 9. M.—Madrid lá 3« 
Septiembre de 1896.—El Ministro d* 
Haeienda, Juan Navarro Reverter,

Tarifas del impuesto sobre el pasaje de viajeros y el flete de mercancías 
en buques de todas clases.

MERCANCÍAS Y PASAJES UNIDAD

ZONAS

DkNTSO DE LA

Entre 
la l.“ y 2.‘

Pesetas

Entre 
k 1,* y 3,* 

y 1.* y 4,*

Pesetas

Entré 
k 2.» y 3,“ 
y 3.“ y 4.»

Pesetas

Entre 
k 9.* y 4.*

Peseta»

1.‘

Pesetas

a.’, 3.‘ y 4."

Pesetas

1,‘ Viajeros .......  .  ........................ .. . ................. Valor 0 16 010 0 16 0|0 0 15 0(0 0 15 0(0 0 16 0(0 0 16 0[0
2.‘ Minerales mçtallforog, carbones minera-

1.000 kilogramos Lihr®8les, cok y pipería vacía, usada,...... Libres Libres Libres Libres Libres
3.* Sal .................... ............................................. # 0 25 0 16 0 26 0 25 0 26 0 40
4.* Cereales,.,;........... ............... 0 25 0 16 0 25 0 25 0 2S 0 26
5? Harina de trigo.;, ....................... ................. ' 0 26 0 15 0 26 0 26 0 25 0 40
6‘ 4 0 25 0 16 0 25 . 0 60 0 26 0 40
7? Cementos, .oalea. yeso, tejas, ladrillos y

piedras en’ basto y maderas de entibar
y rollizos,.,.................. ............................ n 0 25 0 16 0 25 0 26 0 25 0 40

8.» Las demás meroanolag........................ .. 0 26 0 16 0 40 . 0 60 0 26 0 40
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Modelo de las hojas de liquidación del impuesto de transporte marítimo de viajeros y mercancías

Impuesto de transporte marítimo de viajeros y mercancías
PSO mfClA PE^ AD UANA DE

líiquidación de la cantidad que debe satisfacer el Capitan del vapor__________ de _
Cancias embarcados en dicho buque para _______ , según lista de pasajeros núm .
carpeta núm.

toneladas de arqueó para loa viajeros y las met'
y facturas de cabotaje núm. 1 á de la

I’abija

1?

2.»
3?

6“
6.*

7.»

MEROADEBÍAS

Minerales metaliferoB, carbones minerales, cok y pipería vacía 
osada............................ ................................ .......................................

Sal.................................................................................................................. 
Cereales....................................................................................................... 
Harinas de trigo................... .............. ....................... ............................
Hierro ea lingotes........................... ................................................. ..
Cementos, cales, yeso, tejas, ladrillos y piedras en basto y made 

ras de entibar y rollizos..............................................................
Las demás meroaaoías..............................................................................

ViAJBaoa

Importe total

i¿
Ib- 
0

' KlTiOGRAMOS ZONA

UNIDAD

Pesetas Céntimos

TOTAL

Pesetas Céntimos

16 0|Û

NÚMEBO

PRECIO DEL PASAJE

De cada uno

Pesetas Ctms.

T o T A 1

Pesetas Ctms.

à , . de de 189....

Contraído ainúm..,..............

A..., .de............................... ..de Í89..

Núm.....Pagada la expresada cantidad, 
ifnportanda.............................................................

Ade................................ de 189..

El Oficisl liquidador,

intervenido al núm....................
A.....de................................ de..189,.

Itevisado y eo^forme.
A.....de..................de i89..

Timbre

para actas de conciertos por el 
^puesto de viajeros y mercancías 

íiov*^ "* ^'■" ^®'*" ^® ®*^ oobooientOB 
^ ^^''^^■"■’^^’’’^Idoe en la Delegaoión 
U ^cienda de la provincia el señor 
Íao’ ^®^®®®'^°» ®—» Interventor de 

^® ^ pxoviuwa; D...., Admi
rador de Haoiends; D...,, Abogado

del Estado; D.,,,Inspector de Hacienda, 
y D...., Oficial de la Administración de 
Hacienda, oon el oaráoter de Secretario 
para el acto á que se refiere el presente 
doonmentó, oompareoió. previameota 
oitado, D.... (dueño, empresario, repre
sentante, eto./ de la Empresa de oo- 
obes titulada,... qoe presta servicio 
desde..,, basta,..., recorriendo por tan 
tp.... kilómetros, y manifestó que, aten- 
dida Ip invitaoión qne se le había hecho 
para qne se concertara oon la Haoienda 
pública para el pago del impuesto que 
grava el valer de los billetes de viajeros

y el coste de! transporte de las mercan
cías, y teniendo presentes las dispesi, 
ciones del reglamento de 14 de Sep. 
tiembre de 1896 y los demás precep- 

; toe que regalen la administración y oo 
branza del mencionado impuesto, se 
halla conforme en celebrar concierto 
oon la Administración para el pago de 

; la cuota qag pueda corresponder á (la 
Empresa, coche, eto.), de en cargo; y 
en 80 «onseoaenoia, el señor Delegado 
le invitó á que presentase los libros que 
se llevaran para la contabilidad de la 
Empresa, 4 fia de tornar de ellos los da

tos comprobantes del resaltado del año 
económico anterior por el movimiento 
da viajeros y mercancías; hecho así, y 
examinado por los señoree presentes, 
resultó:

1 ." Que loa viajeros oondaoidoa as- 
oendían....

2 ." Que el precio del bille fuá de 
pesetas....

3 .** Que el producto obtenido por 
la oondación de viajeros fuá de pese
tas....; y

4 .“ Qae el producto alcanzado por 
el transporte de meroanolaa importabat 
pesetas..,.
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Se procedió á diaoutír el tanto por 
ciento de bonifioaoión que habla de ha
cer & la Empresa al oelebraraa el ooQ> 
cierto dentro del limite del 60 por 100 
qne como máximum, y para oaaos es-

peciaUaimos antoriza la ley, y aprecia
das Ias oirounstancias en que se en- 
cnentra aquélla, se convino en que fue
ra el..,, por 100, iormándoee en su vista 
la siguiente

LIQUIDACION

¡
Producto del transporte por viajeros, pesetas...,. 
15 por 100 de impuesto, pesetas............................ ..
Bonificación convenida ai ... por 100, pesetas,...

Liquido para eleoneierto, pesetas................

Í
 Producto del transporte de mercancías, pesetas..,. 
.... por 100 de impuesto, pesetas........ ..
Bonifioaoión convenida al ... por 100, pesetas....

Liquido para el concierte^ pesetas................

Total importe del concierto por viajeros ^ mercan
das, pesetas....................... ..........................................

El interesado, despues de comprobar la precedente liquidación y de ase- 
gurarsa de su exactitud, aceptó el concierto para el año económico de mil ocho
cientos noventa y .... á noventa y ...., pur la expresada cantidad de ..,., 
obligándose é entregaría dentro del año económico expresado, por cuartas par
tes en cada uno de los trimestres del mismo, ó sea á razón de pesetas ...............  
en cada trimastre, según dispone el reglamento de 14 da Septiembre de 1896. 
Y de todo lo ocurrido y expuesto se extiende la presente acta por duplicado, que 
ha de remítirse inmediatamente á la Direoció» general del ramo para eu aptota 
oión, sin cuyo requisito no producirá efecto alguno, ni se entenderá confirmado 
el cenuierto á que se refiere, y la firman los concurrentes al acto conmigo el Se
cretario, de que certifico:

El Delegado de Hacienda,
Sello 

de la 

D elegación

El Interventor,

El Ahogado del Estado,

El interesado,

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular núm. 3275

BENEFICENCIA, - A NUNCIO

Segunda subasta para el arrendamiento 
del haza de la Capilla

For acuerdo de esta Comisión pro
vincial, adoptado en sesión de 17 del 
que rige, se saca por segunda vez é 
subasta pública el arrendamiento por 
sais años del haza de la “Capilla,,, en 
este término municipal, propia por mi
tades proindivisas del Ducado de Hor
nachuelos y del Patronato que usufruc
túa legalmente el Hospital de Crónicos 
de esta Beneficencia pública provin- 
oial.

El precio tipo para la renta anual de 
la fianza seré el de 125 pesetas pagade
ras por anticipado en SO de Noviembre 
y 30 de Abril de cada año, mitad en la 
administraoíón de dicho Ducado y la 
otra mitad en esta Depositaría.

El acto de la subasta tendré lugar 
en el salón alto de sesiones de esta Co
misión provincial, é las dos en panto 
de Ia tarde del día hábil décimo pos
terior al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Omoial.

Todas las demás formalidades y con 
diciones del contrato se ajustarán es- 
triotamente á lo que prescribe el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y figu- 
Ta en el pliego que aprobado por esta

El Administrador de Hacienda,

El Inspector do Hacienda,

El Secretario,

Comisión para Ia primera subasta,figu
ra en el expedients respective qua 
obra en el Negociado de Administra
ción de Esnefioenoia de esta Secretaria, 
é disposición de enantes quieran exa
minarlo dorante Ias horas y días hábi
les de oficina.

Lo que se pnblioa en este Bolzun 
OFICIAL para oonooimiento general y 
fines correspondientes,

Córdoba 21 de Noviembre de 1896. 
—El Vioepreaidente, Emilio Qalzosta.

JUZGADOS
CARMONA

Nùm.3266
Don Jnan José Carazony Salas, Juez d« íns- 

tmeoión de esta ciudad y en partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber é loa de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía jodioial de 
la nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Rafael López Rodríguez, 
se instruye samario por el delito de 
hurto, contra Enriqueta Benítez, en el 
que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombie de 8. M. la Reina 
Gobernadora (que Dios guarde), ruego 
y encargo é las expresadas autoridades 
y agentes, procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresa, po- 
niéndolo en su caso, con las seguridades 
oonvenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para qaa se persone en la Sala

Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos qoe contra la misma 
resultan en dicha cansa, se le concede 
el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibida que 
de no verifioarlo, será declarado rebel
de y le pararé el perjuicio que hobiere 
logar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Enriqueta Benítez, 
corno de treinta años de edad, color 
moreno, algo pálida, estatura mediana; 
vistiendo traje oscuro de percal y man
tón negro,

Dado en Carmona a diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noventa todo el mes de Agosto próximo Ias fa- 
y seis. Juan J. Carszony. —El actua- í cultades de las comisiones nombradas 
río, Rafael López. !

CABRA í
Núm.8267 ' j

Don Marcial de Heredia y Arando, Juez mu- 1 
nicipal suplente é interino de iastrucción j 
de este partido, por hallaras con licencia el Í 
selor propietario. f

A las autoridades y agentes que : 
constituyen la policía judicial hago sa- | 
ber; que en la noche del cinco ai seis 1 
del actual han sido hurtadas, ignorán* « 
dose los autores, de la dehesa nombra- j 
da del Lanchar, de esté término, una -■ 
yegua torda, entrepelada, de seis años, ; 
con un lunar negro en la cadera dere
cha; otra castaña oscura, de ocho años, 
con una cicatriz en el jamón izquierdo, | 
un poco coja de la mano derecha, luce
ra, y otra castaña clara, de trece á ca
torce años, todas ellas herradas en el 
lado derecho con el que se figura P., do 
la propiedad de don José Vargas Mo
reno, vecino de Doña Mencia.

Y en su consecuencia he acordado 
requerir en nombre de S. M, la Beina 
Regente (q. D. g,^ y rogar en el mío á 
todas las autoridades y sue agentes, 
practiquen laa averiguaciones que su 
celo lea dicte para la ocupación de in
dicadas oabaUerias y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisición, 
poniendo, en su oaso, éstas y aquéllas, 
& disposición de mi autoridad.

Cabra quince de Noviembre de mil 
oobocientos noventa y seie. —Marcial 
de Heredia.—El actuario, Juan de Dioa 
Pastor y Zafra.

MONTILLA 
Núm. 3298

Cédula de diación
En providencia de esta focha I

tamiento quedar enterado.
Se acordó separar é Juan Velasco del 

doble cargo de atizador y sereno de di* 
dictada 1 oña aldea, y. nombrar en su roemplf*2® 

por el señor Juez de instrucción de es-
te partido en causa sobre hurto de uva | 
en predio, sito en el pago de la Magda- Í 
lena y Sauto Cristo, de este término, ” 
por denuncia de José Lozano Sánchez, 
vecino de Lucena, se acuerda la cita
ción del inculpado Francisco Moralea 
Lara, de sesenta y dos años, casado, 
jornalero, de esta vecindad, para que 
en el término de cinco días, á contar 
desde la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado é pres
tar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
le pararé el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Y para la citación acordada expido 
la presente, que firmo en Montilla é j 

veinte de Noviembre de mil ochooien- 
toe noventa y seis.—Licenciado José 
Maldonado.

AYUNTAMIENTOS
LUCENA 

Ném. 9018
Extracto de los acnerdos adoptados por 

el excelentísimo Ayuntamiento de la 
misma en loa meses de Julio, Agosto 
y Septiembre de 1896.

MES DE JULIO 
Sesión del día 27 

Presidencia 
del señor Alcaide don José de Mora 

También se acordó prorrogar pof

para la vigilancia de la plaza de Abas
tos y Matadero, ,

Se designó al Concejal don José Ht* 
JsÍgOi pare asistir á unas subastas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
adoptados por la Corporación, durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio, y 
remitirlo é la Superioridad para su in* 
seroión en el Bolbtin Ovioial de le 
provincia.

También se acordó separar del cargo 
de Agente de este Ayuntamiento an 
Córdoba, é don Juan Moreno Castillejo, 
y nombrar en su lugar à don José Sán
chez Ossorio.

Sa acordó emprender sin demora los 
trabajos neooí-arios para la formación y 
cobro, en su caso, del repartimiento del 
cupo de consumos asignado é la zona 
del extrarradio, nombréndose la opor
tuna Comisión de señores Concejales, 
para la intervención de dichos tra
bajos.

Se aprobó la cuenta de euminisifus é 
individuos del ejército y Guardia civili 
correspondiente al mes anterior, y ®® 
remisión á la Comisaria de Guerra d® 
la provincia, así como abonar al enesr* 
gado de dichos su ministros, dal capitu
lo de imprevistos, 4 pesetas 60 oéutl* 
mes, como reintegro de igual enma a»‘ 
ti 8 fe cha por el impuesto de oonsamos, 
correspondiente é Ias especies sumi"

j nistradae,
J Dió cuenta a) señor Alcaide de hS' 

: her separado al actual Alcalde pedánsu 
de la aldea de Jauja, Juan García 9®" 

! rrano, nombréndose en su logar é M®'
BUel López Garcia,acordando el Ayun-

á Juan Cabello León.
Se acordó aceptar la dimisión del 

administrador da consumos, nombran
do para sustituirle al Licenciado en 
Derecho don Pedro J.Huertas Alham»; 
nombrar á don Antonio López y López 
y don Francisco Calvillo y (íntiérrrez, 
Depositario y Contador de fondos mu
nicipales respectivamente: se prove
yeron los cargos de Administrador y 
Secretario Contador del Hospital de 
San Jnan de Dios, y se provey®**®^ 
también dos plazas de Esoribient®® 
mayores de la Secretaría municipal y 
otra de Escribiente menor, por sepers* 
oión de los que venían desempeñó®" 
dolos.

(Se continuard^ 
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